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I.Iñ,NICIPALIDAO DE LOTA
DEPARTAMENTO OE SALUO

AL.ALDIA 
coNTRATo DE pREsrAcroN DE sERvrcros

Lota, 27 A00'2019

DEcREro n" 2 4 3i 
1c¡

o RALES RTIIZ
T MUNICIPAL (S)

l)i clon:

-Secretaria lMunicirrio)
-Contraloria (SlAPllR)
-Secrctari¡ DAS
Jinanzas DAS
-Carpcta Funcir.rnari<r
-c,/P¡cstador

rlMC/MüflH

VISTOS

1 .- Decreto N"546 de fecha 29 de Mayo del 20'l 9 que aprueba
''CONVENIO CAMPAÑA DE INVIERNO AÑO 2019"

2.- Memorándum N"'152 de fecha 27.06.2019. del Jefe del
Departamento de Salud, en donde el Sr. Alcalde autoriza contratar al Func¡onario(a) que más
abajo se ¡ndica.

3.- Contrato de Prestación de Servicio de fecha 01 .07.20'19
suscrito con el trabaiador oue se adiunta, cuyos anlecedenles ya se encuentran registrados
en Contraloría.

Y en uso lo dispuesto en el arl. 12 v las facultades que me
confiere el art. 63 ambos de la ley N" 18695. Orqánica Const¡tucional de M unicipalidades,
mod¡flcada por la Ley 1 9.1 30 del 19 de Marzo de 1 992.

DECRETO:
1.- Apruébese Conlralo de Prestación de Servicio celebrado

entre la l. Mun¡cipalidad de Lota y el trabajador que más abajo se indica, a fin de llevar a
CAbO EI ..CONVENIO CAMPAÑA DE INVIERNO AÑO 2019"

ANTONIO OPORTO CHAVEZ KINESIOLOGO 1O HORAS § 195.200. C-4

2.- El gasto que genere el cumplim¡ento del presente Contrato
de Prestación de Serv¡cios, deberá imputarse a la cuenta 215-21 "CONVENIO CAMPAÑA
DE INVIERNO AÑO 2019'"

ANOTESE. COMUNiOUESE Y ARCHÍVESE- _
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NON'IBRE CARGO O MENSUAL
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